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SECCION PRIMBRA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia Gobierno

ORDEN
Dictando normas para la vigilancia 
de los precios que se encuentran en 

régimen de libertad de comercio

Eremos. Sres.: Con el fin de que las 
mejoras recientemente acordadas por 
ei Gobierno en las reglamentaciones 
laborales no resu’ten estériles por 
una elevación excesiva en Jos precios 
de aquellos artículos que se encuen
tran en régimen de libertad de comer
cio, se hace preciso adoptar las medi
das pertinentes para que dichos 
aumentos no rebasen limites justos y 
razonables.

A estos efectos se considera cor.ve- 
nierte q"e la Organización Sindical, 
en cuyo seno se integran productores 
y consumidores, actúe en primer pla
no mn los O'tfad’smos de la Adminis
tración encargados del estudio y vi
gilancia de los precios.

En su virtud, y previo acuerdo del 
Cense jo’de Ministros, esta Presidencia 
del G'bicrno dispone:

1.° En el plazo máximo de siete 
días a par<¡r de la pub'icación de la 
presente Orden, todos los fabricantes 
de productos alimenticios, artícu’os 
de uso y vestido, artículos de uso do
mestico y mat'-ria’es y elementos de 
construcción, en la actualidad someti
dos a régimen de libertad de precio 
y distribución, vienen obl:gados a 
entregar en la Delegación 'ocal, co
marcal o provincia] de Sindicatos res- 
p cf-va, según proceda en raz^n a la 
residenc'a legal de la Fmoresa, decla
raciones juradas, por cuadruplicado, 
comprensivas de:

a) precios de ve^ta en fábrica, en 
1 de agosto de 1956, de los artículos 
producidos en 1a mi ma e incremen- 
t'’s que en ellos hayan sefla'ado como 
consecuencia de la repercusión que 
en sus costos haya producido la re
ciente mcd'fl'ación de las reglamen- 
tdcmnes laborales. .

b) De las existencias en fábrica de 
los artículos que producen, referidas 
a la fecha en que prestan esta decla- 
iación jurada.

2. e Los titulares de Empresas y es
tablecimientos dedicados al comercio, 
mayoristas o detallistas, de los pro
ductos y artícu’os a que se refiere el 
apartado anterior vienen obligados 
asimismo a presentar, por cuadrupli
cado ej mp'ar, en las De’egaciones 
Sindicales locales, comarcales o p o- 
vinciales correspondientes declaración 
jurada con el alcance siguiente en 
cada caso:

a) Todos los comerciantes almace
nistas que tributen ccmo tales a la 
Hacienda púb’ica cua’quiera que sea 
la localidad de residencia de la Em
presa.

De los precios de venta a detallistas 
de los artículos de su comercio en 
!.’ de agosto de 1956 y en la fecha de 
la declaración. '

De las elevadones de prec’os, por 
grupos homogéneos, de artículos que 
hayan señalado c mo repercusión de 
las modificaciones laborales que afec
tan a! negocio. ' .
• De las existencias de artículos de 
su comercio en la fecha en que presta 
la dcc'araclón.

De los márgenes comerciales, dis
criminados en gastos y beneficios, 
antes de L9 de agosto de 1956, y en 
la fecha de la declaración.
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b) Todos los comerciante? detallis- 
fás estab^cidos en localidades de más 
de IÓ.COO habitantes, eco el conteni
do y alcance establecidos en el inci
so a) de e6te apartado 2/para los ma- 
ycrjst^s, pero referido a los precios 
de venta al público. •

• 3.- Un ejemplar de la declaración 
jurada a que se refieren los apartados 
primero y í.gundo será fechado y se
llado por la Dekgáción Sindical que 
lo reciba y devuelto a la Empresa de
clarante, como justificación de haber
la presentado en forma y plazo de
bido, y para cons rvarlo obligatoria
mente a disposición de los Agentes de. 
la Fiscalía Superior de Tasas y de los 
compradores que lo soliciten.

Asimismo exhibirá en su local co
mercial, de forma visible al público, 
relacknes de los precios anteriores 
a 1.9 d? agosto y actuales para cada 

, articulo.
Los artículos expuestos al público 

en (caparates o interior,de estableci
mientos estarán también marcados 
con tos precios anteriores a i.’ de 
ag sto y actuales.

4.9 Será sancionado, incluso con el 
cierre, por la Fiscalía Superior de Ta
sas todo establecimiento industrial o 
comercial que no haya presentado en 
forma y plazo d.bido la declaración a 
que se refieren los apartados primero 
y segundo’ de esta Orden.

Toda falsedad comprobada en las . 
declaraciones'juradas a que se refie
ren los apartados primero y segundo 
de la présente Orden será considerada 
como infracción de tasas y sanciona
da de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley de 30 de septiembre 
de 1940. ,

5.9 -Todos los fabricantes, 
nistas y detallistas vienen transitoria
mente obügadqs a vender los artícu
los de su producción o comercio den
tro-de los precios por ellos declara
dos, que se considerarán como máxi
mos, y bajo su entera responsabilidad.

Lá negativa de venta de artículos en 
existencia en fábricas, almacenes o 
establecimientos detallistas constitu
ye en todo caso ocultación sanciona- 
ble, con arreglo a los preceptos de la 
mencionada Ley.

6.® Las declaraciones que 'se reco
jan por las Delegaciones Sindicales 
locales, comarcales y provinciales se
rán remitidas, al día, a estas últimas, 
ordenadamente (Clasificadas por gru
pos de artículos. ' '

Las Delegaciones Provinciales de 
Sindicatos darán cuenta a las Juntas 
Sociales y Económicas provinciales 
del conjunto de declaraciones recibi
das, para que formulen los reparos y

sugerencias que estimen pertinentes, 
los que, debidamente resumidos e in
formados, se elevarán, en unión de dos 
e-jemplarés de 'declaraciones, a los 
respectivos Sindicatos nacionales.

Los Sindicatos nacionales, en el 
plazo más breve posible, redactarán y 
elevarán información y propuesta de
finitiva a los Ministerios interesados 
o a la--Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, según proceda 
por la índole del grupo de artículos 
de que se trate.

Previo estudio de dichos anteceden
tes, los Ministerios correspondientes 
o la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en su caso, 
comunicarán a la Organización Sindi
cal y a la Fiscalía Superior de Tasas 
la cuantía de las repercusiones máxi
mas admisibles sobre los precios de 
cualquier clase de artículos, cuando 
alguno de los elementos que entren en 
la determinación de aquellos sufra al
teración, en el bien entendido de que, 
por el momento, no podrá admitirse 
aumento alguno en los márgenes de 
beneficio, que permanecerán iguales 
en valor absoluto a los que existan en 
l.? de agosto de 1956.

7.9 por la Fiscalía Superior de Ta
sas se considerarán abusivos, a efec
tos de lo establecido por la Ley de 
30 de septiembre de 1940, y sanciona
dos con arreglo a lo preceptuado en 
la misma, aquellos aumentos de precio 
de toda clase de artículos'no sujetos a 
tasa que no s° ajusten a la estricta 
repercusión de las modificaciones, de
bidamente autorizadas en los elemen
tos integrantes de aquél.

S.9 Las posteriores modificaciones 
sobre los precios o márgenes comer
ciales que por los Organismos compe
tentes se fijen, como consecuencia de 
lo dispuesto en esta Orden, habrán de 
ser solicitadas de la Junta Superior 
de Precios por conducto de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, quien las 
tramitafá con informe de las Vicese
cretarias de Ordenación Económica y 
Social, sobre la necesidad o justicia de 
la modificación que se solicita.

9.9 La Junta Superior de Precios de
terminará cuáles de los artículos a 
que se refiere esta Orden deberán en 
el futuro continuar como hasta ahora 
en régimen de libertad de distribu
ción y precio o sujetos a intervención/

Lo digo a W. EE. para su conocl- 
.miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de nociembre de 1956. 

Carrero.
Excmos. Sres. ...

(Del “B. O. del E». núm. 333, 
de fecha 26-11-56)

_ __.JECC,0¡< TERCERA
Núm. 6.382

Excma. Diputación Provincial 
de Zaraooza

Subasta para la adquisición de carbón
Por decreto de la Presidencia del, 

. día 22 del actual ha sido aprobado el 
pliego de condiciones formado para 
la adquisición, mediante subasta, de 
carbón, con destino a los Estableci
mientos prov-'nciales de Beneficencia. 

Dkho pliego se halla expuesto al 
público a efectos de reclamaciones, 
por plazo de ocho días, en la Secreta- 

P ría de la Corporación (Negociado de / 
Hacienda y Economía).

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubirf.

Núm. 6.383.
Subasta para la adquisición de aceite; 

azúcar y chocolate.
No habiéndose formulado reclama

ciones contra el pliego de condiciones 
de la subasta para adquisición de 
5 3P0 litros de aceite, 2.500 kilogra
mos de azúca^ y 2 200 kilogramos de 
chocolate, con destino a los Estable

.. cimientos provinciales de Beneficen
cia, se anuncia la celebración de la 
misma. i■ r

La fianza provisional es del 5 % 
del .importe de la oferta. ;

El tipo de licitación es de: Aceite, 
14 pesetas litro en baja; azúcar, pe-: 
setas 1P10 kilogramo en baja, y cho-' 
colate, 25 pesetas kilogramo en baja.

Las proposiciones, con arreglo a 
modelo, deberán presentarse en la Se
cretaria de esta Corporación (Regis
tro General), en el plazo de ve’nte 
días laborales a contar desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en horas de nueve a trece.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al siguiente dia hábil al de la 
terminación del plazo para presenta
ción de proposiciones, en el Salón de 
Sesiones de esta Corporación,^a las 
doce horas.

, Zaragoza, 24 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubirí.

Núm. 6.387
Subasta para la adquisición de carbón

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el pliego de condiciones 
de la subasta para adquisición de 
670 toneladas métricas de lignito ga
lleta, 265 toneladas métricas de an
tracita cobbles, 25 toneladas métricas 
de antracita grancilla y 28 toneladas
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métricas de antracita galleta, con des
tino a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, se anuncia la ce
lebración de la misma.

La fianza provisional es del 5 % 
del importe de la oferta.

EL tipo de licitación es de: Lignito 
galleta, 650 pesetas* la tonelada mé
trica, en baja; 1.025 pesetas, la tone
lada métrica de antracita cobbles y 
de antracita galleta, en baja, y 680 pe
setas, la tonelada métrica de antraci
ta grancilla, en baja.

Las proposiciones, con arreglo a 
modelo, deberán presentarse en la 
Secretaría de esta Corporación (Re
gistro General) en el plazo de diez 
dias laborables a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, en horas de nueve a trece.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil al de la termi
nación del plazo de presentación de 
proposiciones, en el Salón de Sesiones 
de esta Corporación, a las doce horas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Presidente, Antonio Zubiri. .

" StLCIONlUARTA
Núm. 6.384

Aámnistracjén <U Mentas PúHicas

Impuestos sobre cerillas 
y encendedores .

El “Boletín Oficial del Estado” de 
fecha 7 de octubre último pública la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
26 de septiembre anterior señalando 
nuevas techas y plazos referentes a 
este-impuesto para los encendedores 
sobre los que no existiese incoada nin
guna responsabilidad fiscal hasta el 
31 de octubre de 1956, disponiéndose, 

. entre otras, las siguiientts normas:
Encendedores en poder de almace

nistas y detallistas. — Estos comer
ciantes deberán presentar una decla
ración jurada de existencias cerrada 
el 31 de octubre de 1956, dentro de! 
mes siguiente (actual noviembre) en 
las Glicinas de Hacienda de que de
pendan.

' Encendedores en poder de talleres 
de ' reparación. — Estos industriales 
exigirán para la devolución de los en
cendedores que se hallaren en- su es
tablecimiento pendientes de entrega 
a sus dueños, al finalizar el día 31 de 
octubre de 1956, la presentación de la 
tarjeta correspondiente el encende
dor o encendedores que posean.

Lo que se hace publico para su co- 
nocimientof y efectos, debiendo dar 
Ctimplimiento a lo dispuesto dentro 

del plazo señalado, en evitación de 
la responsabilidad que pudiera co
rresponderles.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

• *****
Núm. 6.353

INDUSTRIAL (PUEBLOS)
Observando esta Administración que 

los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan no han cumplido hasta la 
fecha con la circular número 4460, 
publicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 20 de septiembre último, 
sobre la formación de los documen
tos cobraterios (matrícula industrial 
para 1957), se les requiere nuevamen
te para que en el plazo improrroga
ble de cinco dias, a partir de la publi-. 
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de la presente circular^ ten- . 
gan entrada en esta oficina, pues en 
caso contrario me veré precisado aHa 
imposición de las sanciones reglamen
tarias sin nuevo aviso.

Aldehuela, Balconchán, Bárboles, 
Belchite, Botorrita, Cadrete, Castejón 
de las Armas, Cinco Olivas, Cuarte, 
Epila, Farasdués, Figueruelas, Herrera, 
Lécera, Lorbés, Mainar, Mallén, Mequi- 
nenza, Miedes, Morata de Jalón, Na- 
vardún, Nuez de Ebro, Las Pedresas, - 
Pintano, plasencia de Jalón, Pleitas, 
Santa Eulalia de Gállego, Sestrica, Sos 
del Rey Católico, Torrehermosa, Tras- 
moz, Undués de Lerda, Velilla de' Ji- 
loca, Villafeliche y Viver deja Sierra.

Esta Administración espera de la 
competencia y laboriosidad de los se
ñores Secretarios de los citados pue
blos no haber lugar a la imposición 
de las referidas sanciones.

Lo que se hace público en la refe
rida circular para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1956. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera. ' ..

SECCION QUINTA . . .
Núm. 6.325

Exorno. Ayuntamiento 
de Zaragoza 

f ■
La Muy Ilustre Comisión Municipal 

Permanente, en sesión-celebrada en el 
día de ayer, acordó la adquisición, me
diante subasta, del material de escri
torio necesario para las distintas de
pendencias, paya el año 1957.

Lo que se hace público/ de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación

de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de ocho días presente 
sus reclamaciones quien lo considere 
oportuno.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1956. 
El Alcalde,- Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 6.423
El Excmo. Ayuntamiento, en su se

sión plenaria del día 8 de los corrifen- 
tes, acordó la celebración de subasta 
para adjudicar el servicio de inutili
zación de carnes, pescados y demás 
sustancias alimenticias que se decla
ren insalubres, y el aprovechamiento 
de dichos productos.

El tipo de licitación, en alza, es’el 
de 12, LO o pesetas. -

Para tomar parte en la subasta, el 
proponente deberá depositar una fian
za provisional de 240 pesetas en la 
Depositarla municipal y en horas de 
diez a trece.

El pliego de condiciones y normas 
relativas a la presentación de proposi
ciones se hallarán de manifiesto en ¡a 
Sección de Propiedades de la Societa
ria municipal, todos los días labora
bles, en horas hábiles de oficina.

Las proposiciones deberán presen
tarse en la Sección de Piup.edades de 
la Secretaria municipal, en horas de 
diez a trece, durante el piazu. de 
veinte días hábiles'siguientes al en 
que se publique el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y la apertura' tendrá lugar al ma si
guiente hábil, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Al
calde o Teniente" de Alcaide en quien 
delegue, asistido por el señor Secre
tario dé la Corporación, que dará fe 
del acto.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ser bastanteado 
por uno de los Letrados asesores de 

■ la Corporación: D. José-Maria Lasala 
o D. Manuel Victoria.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 
del articulo 24 del R.g amento de Con- 
tiatación de las Corporaciones Lo
cales. ' . "

Zaragoza, 29 de noviembre de 1956. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldivar.

Modelo de preposición
D......... . vecino de .......  domiciliado

en ...... . calle de número ..., ante
le Mesa de la subasta acude,.y, con el 
debido respeto, expone:

Que enterado del anuncio publica
do para contratar, mediante subasta, el
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servicio de inutilización de carnes, 
, pescadós y demás sustancias que se 

declaran insaiub.es, asi como el ¿pro- 
vechamiento de -dichos productos, y 
del pliego de condiciones que ha de 
regir en la misma,

Ac pta todas y ea a una de las obli- 
gactenus quq en dicho pli go se esti
pulan, las que declara conocer y halla 
conformes.

Ofrece por el citado servicio la can
tidad de ...... (en letra y guarismo)... 
pesetas anuales.

Y para que conste, firma la presen
te oferta en la ciudad de Zaragoza 
a ... de ......  de 195ó. /

(Firma y rúb. lea del proponente)

Num. 6.352

Audiencia lerntorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 67 del Decreto orgánico de 
24 de febrero de 1956 se anuncia a con
curso de mériios la provisión del car
go de Juez de paz p.opietario de 
San Mateo de Gallego, dt-Ciarado va
cante en virtud oe haber sido aemiti- 
da por la Sala de G-bierno la renun
cia del que venia desempeñándolo, a 
fin de que los aspirantes presenten' 
solicitudes, documentadas, ante el Juz
gado de primera instancia de Zara
goza número 3 durante el plazo de 
treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 

'esta provincia. . ,
Zaiaguza, 24 de noviembre de 1956. 

El Presidente, Jo-é Millaruelo Du.an- 
go. — P. S. M.: El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González.

Núm. 6.267 
Distrito minero

D. Fernando Pía ja Tibia, Ingeniero 
Jefe deí Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 23 de octubre de 1956 a D. Angel 
Arbil Vidal, vecino de Zaragoza, una 
solicitud que ha presentado en 25 de 
septiembre de 1956 pidiendo se -le 
morgue la concesión de explotación 
de 646 pertenencias de mineral de ba
rita con el nombre-de “Maiía A,1110” 
ción”, número 2.112, sita en el tér
mino de Herrera de los Navarros (Za
ragoza), parajes llamados “Alto del 
Reguero", “Chusma”, “El cementerio”, 
y otros, y lindante con la parte Su
roeste de “Rosario” número 1693 y
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con las zonas Sur, Este y Oeste de la 
coi.cesión “Araceli”.

La designaci-n de esta concesión 
de explotación se hace por el intere
sado en la loima s.guiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de ob.a, de forma cilindrica, 
que sale del sue.o 0’30 metros y tiene 
un diámetro de 0’25 metros que dista 
de la e.q .i. a Sur uei “Corral de la 
Tejería”, de Francisco y Tomás Mar- 
tinez, 30u’L2 m.troa y un rumbo, desde 
dicho muj-n a .a reierida esquina, de 
Guate 6 g ados 47 minutos Norte. Ade
más, uiciio monjon es a su vez ra es
taca tercera ae la concesión “Araceli” 
numero 2i39. .

A partir de dicho punto de partida 
se m-üiran al Norte 34 grados 15 mi
nutos E,te, loU metros, y se colocará 
le primera estaca. De 1/ a 2? estaca 
Este 34 grados Id minutos Sur, 
800 muiros; de 2.- a 3/ Norte 34 gra
dos 18 minutos Este, ICO metros; de 
3.» a 4.* Este 34 grados 18 minutos 
Sur, 6.0 metros; de 4.8 a 5.a Sur 
34 grados 18 minutos Oeste, 3.ICO me
tí os; de 5.a a b? Oeste 34 grados 
18 minutos Norte, 2 0.0 metros; de 

■ 6.a a 7.8 Norte 34 grados 18 minutos 
Este, 400 metros; de 7.3 a 8.“ Oeste 
34 grados 18 minutos Norte, 400 me
tros; de 8.a a 9? Norte 34 grados ' 
18 minutos Este, 610 metros; de 
9.8 a 10 Oeste 34 grados 18 minutos 
Norte, 300 metros; de 10 a 11 Norte 
34 grades 18 minutos Este, 1.100 me
tros; de 11 a 12 Este 34 grados Id mi
nutos Sur,-2J0 metros, de 12 a 13 Nor
te 34 grados 18 minutos Este, 3C0 me
tros; de 13 a 14 Este 34 grados 18 mi
nutos Sur, 200 metros; de 14 a 15 
Norte 34 grados 18 minutos Este, 
200 metros; de 15 a 16 Este 34 grados 
18 minutos Sur, 500 metros; de 16 
a 17 Sur 34 grados" 18 minutos Oeste, 
400 metros; de 17 a 18 Este 34 gra
nos 18 minutos Sur, 100 metros; de 
13 a 19 Sur 34 grados 18 minutos 
Oeste, 200 metros; de 19 a 20 Este 
34 grados 18 minutos Norte, 400 me- 
..•os; de '20 a 21 Norte 34 grados 
18 minutos Este, 900 metros, y de 
21 a punto de partida (mojón) Oeste 
34 grados 18 minutos Norte, 400 me
tros, quedando asi cerrado el períme
tro de las ^646 pertenencias solicita
das. Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero. " 1 .

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de esta con
cesión de exploté ción presenten sus re
clamaciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijados por 
el articulo 12 de la Ley de 19 de julio 
de 1944 y Reglamento General para el

Régimen de la Minería de 9 de agosto 
e 1946.

Zai agoza, 19 de noviembre de 1956.
El Ingeniero Jefe, Fernando Pía ja.

Núm. 4.741 1 /

jetatura de Obras Públicas

Rciación de las transferencias de auto- 
nicvues diligenciadas por etta Jefatu
ra de Obra^ Publicas de Zaragoza du- 

raate el mes de julio de 1956

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricula; B-34962.
Marca: B. S. A. 1

x Fo.ma del Vehículo: Moto.
Su.v.ció que realizaba y que va a 

realizar: Particúlar.
Nombre y apellidos del cedente: 

Pedro Lupez Salazaga.
Población: Borja.
Nombre y apdhdos de) adquirente:

Santiago Sá.-chez Antón.
Domichio y población: Carmen, 26, 

Zaragoza.
. i

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricula: B-46671.
Marca: Internacional.
Fo-ma del vehículo: Camioneta./
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Isidro Quiiez Luesma.
Población: Zaragoza.
Nombre y aptlliuos del propietario.:

Nicolás Gregorio Usón.
Domicilio y población: Gelsa de 

Ebro (Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 27.

Matrícula: B-61746.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Norhbre y apellidos del cedente: 

Gregorio Biasco Pamplona.
Pub.ación: Zaragoza.
Nombre y apelliuos del adquirente:

Mercedes Aguirre Pérez. •
Domicilio y población: Sábado, 100, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 27.

Matricula: B-76381.
Marca: Eucort.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particúlar.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Rincón Vila.
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Población: Barcelona.
Nombre y apellidos del adquircnle: 

Florentin Baraza de Veraza.
Domicilio y potación: San José de 

Calasanz, 17,'¿aragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 27.

Matricula: B-79687.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Diego Artiaga.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirent^: 

Antonio Gracia Lorente.
Domicilio y población: Ramón y Ca- 

jal, 41, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 10.

Matricula: BA-4523.
Marca: Piymouth.
Forma del vehículo: Taxi.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Publico.
. Nombre y apellidos del cedente: 

Francisco Cáncer Diez.
Pob.aciun: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Pascual Bailo Contreras.
Domicilio y población: Mayor, 31, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 6.

Matricula: B1-6313.
'Marca: Citroen.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular".
Nombre y apellidos del cedente:
- Angel Laguna Bravo.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente.

José Ruiz Renancio.
Domicilio y población: C.8 Puente

Virrey, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricula: B1-9426.
Marca: Citroen. .
Forma del vehículo: Camioneta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público. ,
Nombre y apelados del cedente:

Cándido Eguizabal Ramírez.
Población: Logroño.
Nombre y apellidos del adquirente:

Transformaciones Diesel, S. A.
Domicilio y población: Montemólin, 

nüm. 38, Zaragoza. .

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricula: Bl-14479.

Marca: Borgward. *
Forma del vehículo: Camión.
Seivicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombré y ap, llidos del cedente: 

Manuel Balfagón Royo.
Población: Villanueva de Gallego.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Ro^a Ariño y Angel Perca Ariño.
Domicilio y población: Zurita, 18, 

Zaragoza.

l echa en que se realiza la transferen
cia: Día 27.

Matricula; BI-16C96.
Maica: Vauxhall.
Fo,ma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular. •
Nombre y apellidos del cedente, 

Santiago Martínez Garcia.
Población: Zaragoza.
Nombre y ap.Jíidos del adquirente:

Santiago Gracia R meo.
Dcmicilio y pob'ación: Gral. Franco, 

núm. 9, Cariñena.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 27.

Matiicula: HU-86a
Marca: B. S. A.
Tipo: Moto.

- Servicio que realizaba y que va a 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente: 
Antonio Huerta Mediavilla.

P blación: Santa Eulalia.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Cortés Valls.
Domicilio y pobiación: Predicado

res, 92, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricu a: HU-2067.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo: Camión.
Seivicio que realizaba y que va a 

realizar: Publico. ■
Nombre y( ap- IIidos del cedente:

, M. Garcia Vela y P. García.,
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Jesús Ambraj y Andrés Gimcno.
Domicilio y población: Escatrón 

(Zaragoza).

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 21.

Matricula: HU-2586.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo; Camioneta.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

Luis Vitallé Curdi.
Población: Zaragoza.

Nombre y apellidos del adquirente: 
Angel Triviño Caballero.

D. micilio y pob ación: Gral. Franco, 
núm. 78, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 24.

1 Matrícula; L0-2086.
Marca: G, M, G
Forma del vehículo: Camión.
Sc’ivicio que realizaba y que va a 

realizar; Público.
Nombre y apellidos del cedente: 

Carmen Blanc Tapia.
Pcb ación: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

A. Blanque Latorre y P. Blanque.
Domicilio y pob ación: Miralbueno, 

núm. 205, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 21.

Matrícula: LO-3238.
Marca: Pegaso.
Se:vicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apdlidos del cedente: 

Transportes y Garage “USASA^.
Población: Pamp ona.
Nombre y apellidos del adquirente:

Secu.idino Arranz Martínez.
Domicilio y población: Fiandro, 20, 

Zaragoza.

i echa en que se realiza la transferen
cia: Dia 21.

Matricu.a; M-47897.
Marca. Opel.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que1 realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

José Miguel! Gasso.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

Francisco Pérez Perales.
Dcmicilio y población: Madre Ve- 

druna, 27, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

• Matricula: M-50696.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:. 

Antonio Chuliá López.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jesús Delgado Diarte.
Domicilio y población: San Vicente

Mártir, 26, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transieren-
cia: Dia 6.

Matricu'a; M-55757.
Marca: Citroen.
Forma del vehículo: Turismo.
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Servicio que" realizaba y que va a * 
realizar: Particular.

Nombre y apellidos del cedente:
’ Miguel Bcñé Linares.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente: 

José Grima Salanova.
Domicilio y población: Av. Madrid, 

núm. 81-83, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 27.

Matricula: M-78655.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Enrique, Falcón Morellón.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Jesús y Alfonso Broto García.
Domicilio y población: Dato, 22, Za

ragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 6.

Matricula: M-80733.
Marca: Cleveland.
Forma del vehículo: Moto.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Particular. ,
Nombre y apellidos del cedente:

Tomás Mora Pover.
Población: Madrid. ■
Nombre y apellidos del adquirente:

José Menjón Jarauta.
Domicilio y población: Queipo de.

Llano, 60, Tauste.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 6.

Matricula: M-94007.
Marca: Fiat.
Forma del vehículo: Turismo.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente:

María Consuelo Recacha.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Ramón Vallés bombarte.
Domicilio y población: San Vicente

Paúl, 7, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Día 21.

Matricula: M-105049.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Furgoneta.
Servicio que realizaba y que va a

realizar: Público. ,
Nombre y apellidos del cedente:

Carlos Bermúdez de Castro.
Población: La Linea (Cádiz).
Nombre y apellidos del adquirente:

Luis Argente Llanas.
Domicilio y población: Rüiseñores, 

núm. 5, Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen
cia: Dia 21.

Matrícula: M-108146.
Marca: Chevrolet.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Particular.
Nombre y apellidos del cedente: 

Arturo Lázaro Herrero.
Población: Zaragoza.
Nombre y apellidos del adquirente:

Luis Andrés García.
Domicilio y población: Séneca, 99, 

Zaragoza.

Fecha en que se realiza la transferen-
x cia: Día 27.
Matrícula: NA-3782.
Marca: Ford.
Forma del vehículo: Camión.
Servicio que realizaba y que va a 

realizar: Público.
Nombre y apellidos del cedente:

Antonio Yus Franco.
Población: Zaragoza. .
Nombre y apellidos del adquirente:

Miguel Hernández Lázaro. '
Domicilio y población: Madre Sacra

mento, 49, Zaragoza.

(Continuará)

.... StB^NHÍTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos ai 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
tos para 1957, pudiendo presentar los 
se mencionan los siguientes documen- 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario

6.174. —Mediana de Aragón

Expediente de transferencia de cré
dito x

6.153. —Ibdes

Proyecto de presupuesto ordinario 
6.102.—Mor ata de Jalón

• •• .. .
Núm. 6.359

CALATORAO *
El día 23 de diciembre próximo, a 

las once horas y en la Casa Consis
torial, se celebrará la subasta del 
arriendo del peso público, industrias 
callejeras y ambulantes y puestos en 

' la'vía pública, año 1957, por el siste
ma de pujas a lá llana, bajo el tipo 
en alza de 6.000 pesetas, de acuerdo 
con el pliego de condiciones aproba
do, y que está a disposición del pú

blico en la Secretaria del Ayunta
miento.

Calatorao a 27 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, M. Miguel.

Núm. 6.359 •
CALATORAO , 

gl día 23 del próximo diciembre, 
a las once treinta horas y en la 
Casa Consistorial, se celebrará la su
basta de los pastos de la “Dehesa del 
Romeral”, del año 1957, por el siste
ma de pujas a la llana, bajo el plie
go de condiciones aprobado, y que está 
a disposición del público en la Secre
taria del Ayuntamiento, con el tipo en 
alza de 11.000 pesetas.

Calatorao a 27 de noviembre de 1956 
El Alcalde, M. Miguel.

Núm. 6.359
• CALATORAO

El dia 23 de diciembre próximo, a 
las doce horas y en la Casa Consisto
rial, se celebrará la ..subasta de los 
pastos del “Monte Blanco”, para el 
año 1957, por el sistema de pujas a la 
llana, de acuerdo con el pliego de 
condiciones aprobado y a disposición 
del público en la Secretaria del Ayun
tamiento divididos en nueve lotes o 
cuartos, bajo el tipo en alza si
guiente:

I? “El Cabildo”, con 63 hectáreas, 
en 1.500 pesetas.

2.6 “Cansabueyes”, con 246 hec
táreas, en 7.000 pesetas.

3.6 “La Loma”, con 240 hectáreas, 
en 6.000 pesetas. ,

4.9 “La Sarda”, con 280 hectáreas, 
en 7.000 pesetas.

5.9 “Mirasol”, con 330 hectáreas, 
en 7.500 pesetas.

. 6.’9 Cañiferla”, con 306 hectáreas, 
en 7.000 pesetas.

7.» “Cabeza Royo”, con 209 hectá
reas, en 6.000 pesetas.

8.9 “Venta Ni les”, con 254 hectá
reas, en 5.000 pesetas.

9.9 “Chifalos”, con 330 hectáreas, 
en 7.500 hectáreas. . v

Calatorao, 27 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, M. Miguel.

Núm. 6.344 - t -
EJEA DE LOS CABALLEROS 1 

El Alcalde^Presidente 'del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de la villa de Ejea de 
los Caballeros; 
Hace saber: Que de acuerdo 'con lo 

dispuesto en la vigente Ley de Régi
men Local, y durante un plazo de quin
ce días, se encuentran de manifiesto 
cm la Secretaria municipal (Negociado 
de Servicios) los^igu¡entes proyectos:

Obras de acerado en distintas calles* ■ 
. ,del Ensanche, Monumento a los Caídos
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y Escaleras de acceso de la Plaza de 
España a la de Santa María.

Lo que se hace público para general 
conocimi' nto y a efectos de reclama
ciones, qu - podrán formularse dentro 
del plazo indicado.

Ejea de los Caballeros, 24 de no-r 
viembre de 1956.—El Alcalde, Maria
no Alastúey.

' Núm. 6.358 
GALLUR

El Ayuntamiento P’eno de esta villa, 
en la sesión celebrada el 10 del pasa
do mes de octubre, tomó el acuerdo 
de elevar de 50 ^a 75 pesetas la cuota 
por cahf? de tierra de' monté de este 
municipio, en cumplimiento y al am
paro de cuanto dispone el artículo 9.9 
de 1a Ordenanza de laboreo y siembra 
de tórrenos de 'propios de este Ayunta
miento.

Lo eme se publica en este "Boletín 
On^lal’» a los pertinentes efectos.

Gaflur. 23 de noviembre de 1956.— 
El Alcalde, Calixto fsasa Moros.

Núm. 6 315 
MARA

Anrobado inicia’mente por este 
Avuntamlento el proyecto de conduc
ción de aguas para instalación de 
fnentns públicas en esta localidad, 
suscrito por el In^pnlero de Canales, 
Caminos y Puertos D. Manu°l Fernán
dez Durán, se somete a información 
pública durante un mes, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
“Bolntin Oflrial” de Ja provincia, a los 
efectos del artículo 32 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo último.

EÍ proyecto se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
que pueda ser examinado por cuantos 
lo crean conveniente, pudlendo hacer 
las alegaciones o redamaciones que 
procedan durante el expresado plazo.

Mara, 22 de noviembre de 1956.—El 
Alcalde, Amando Aldea.

Núm. 6.316
MOR ATA DE JALON

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión del día 23 del 
actual, acordó subastar en pública li
citación la pavimentación de la calle 
Cervantes, dexesta1 villa, en los tramos 
señalados en el pliego de condicio
nes facultativas presentado por el Ar
quitecto D. Enrique Bas Augustln, y 
aprobar el pHego de condiciones eco
nómico-administrativas que hi de re
gir en la misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 24 del vigente 
Reglamento sobre Contratación de

Obras y Servicios Municipales, se 
hace público con el fin de que las re
clamaciones que se produzcan debe
rán presentarse ^nte la Corporación 
municipal dentro del plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
la inteligencia de que pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Morata de Jalón, 24 de noviembre 
de 1956.—El Alcalde, (Ilegible),

SFCOM SFPTfM
1DW1IISTR1CI01I DE JUSTO

JUMADOS DEL" DISTANCIA
Núm. 6.377

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Ju^z de instrucción del Juzgado 
número I de esta capital en el suma
rio que se instruye con el núme
ro 227 de 1956, sobre muertes, lesio
nes v daños por explosión de cajas de 
pólvora en la estación Zaragoza-La 
Almozara, se cita por medio de 1a pre
sente a los parientes más próximos 
del finado José Gómez Sanfiz, cuvo ob
radero se ignora, a fin de que comoa- 
rezcan en este Juzgado en el término 
de cinco días para serles ofrecido el 
procedimiento con arreglo al articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, advirtiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, Luis Márquez.

' Núm. 6.330
, JUZGADO NUM. 2
D. Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma

gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha dictado en los autos núme
ro 38 de 1954, de quiebra voluntaria 
del comerciante de ésta plaza D. Fran
cisco Sardaña Garcia, se ha declarado 
rescindido y sin efecto el convenio 
concertado por el deudor con sus 
acreedores, aprobado por auto de fe
cha 11 de Julio de 1935, y en su con
secuencia se declara la reapertura de 
1a quiebra y continuación de su trá
mite con el Comisario y Síndicos que 
venían actuando al aprobarse el con
venio: D. Joaquín Cfvera Lloch, D. Juan 
Manuel Escudero Molins, D. Antonio 
Abadía Moreno y D. Francisco Mlllán 
Baquedano, domiciliidos en Zaragoza

(Paseo de María Agustín, 3. 4.’ iz
quierda; Costa, 18; Armas, 16, 2< iz
quierda, y Cerezo, 25 y 27, 2 9 izquier
da, respectivamente), cesando en el 
ejercicio de sus funciones los señores 
de la Comisión Interventora nombra
dos en el repetido convenio, y decre
tándose nuevamente la inhabilitación 
del quebrado para la administración 
de sus bienes. ‘

Dado en Zaragoza a dieciséis de • 
noviembre de mil novecientos-cincuen
ta y seis.—El Juez Ignacio de Lecea 
y Ledesma.—El Secretario, Francisco 
Solchaga. ,

Núm. 6.376 '
JUZGADO NUM. 4

D. Luis-Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado numero 1 de esta ciu
dad, en funciones en el Juzgado 

' número 4 de 1a misma por prórro
ga de jurisdicción;
Hago saber: Que a instancia de 

D. Miguel Pérez Soriano, mayor de 
edad, casado y de esta vecindad, se 
tramita en este Juzgado expediente 
sobre adición de apellidos, conforme 
al articulo 71 del Reglamento a la 
Ley del Registro Civil, de sus hijos 
Maria-Pilar, María de los Desampara
dos, Miguel-Angel y José-lgnacio Pé
rez Sanz, con cuyos nombres y ape
llidos aparecen inscritos sus naci
mientos en el Registro Civil núme
ro 1 de esta ciudad, consistiendo la 
adición en unir los dos apellidos que 
tienen dichos menores, para formar 
uno solo, Pérez-Sanz, y utilizar cpmo 
segundo el de Soriano, que correspon
de al padre de los mismos (el solici
tante).

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuántos se crean con 
derecho a ello en el término preciso 
de tres meses a contar desde la pu
blicación del presente.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Luis Fernando 
Martínez.—El Secretarid: P. S., Juan 
Báguena.

Núm. 6.268 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Pi^a Sieso, Juez de prime
ra instancia de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que erf este Juzgado 

de mi cargo se tramita expediente de 
dominio a Instancia de D. Guillermo 
Valenzuela Giménez, mayor de edad, , 
casado, propietario y vecino de Sáda- 
ba, pata inmatrlcular en el Registro 
de la Propiedad las siguientes fincas:

1. Campo en término de Sádaba, 
llamado “El Quiñón”, partida del "Ba'
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franco”, huerta mayor, de 3 cahíces y 
3 hanegas de extensión, ó 1-93-08 hec
táreas. Linda: Norte, acequia del ba
rranco; Sur, camino de San Sebas
tián; Este y Oeste, Juan José fguaz

2. Campo en el micmo término, de
nominado “Tabla de Adentro”, de un 
cahíz y 2 hanegas de superficie, ó 
0-81-51 hectáreas. Linda: Norte, campo 
que fué de D. Sancho de Cactro; Sur, 
Luciano Aznárez; Este, Esperanza 
Sangorrín y acequia, y Oeste, monte 
secano.

3. Camoo en el mismo término, de
nominado “Tab’a del Obispo”, huerta 
mayor, de 1 cah*z y 2 hanp^as de ca
bida. ó 0-S1-51 hectáreas Linda: Nor
te, Sancho d« Castro v Martin Sa’vo; 
Sur, Piedad Díar; Este, camino de 
San Sebastián, y Onstp, Fusebio Asín. 
Está atrav°sado actualmente por un 
camino de rocíente construcción. .

■ 4. Campo en e! mismo tórmíno. de
nominado “Envuelta de San Sebas
tián”. huerta m»vor. de 6 cahíces y 
1 hanega', ó 3-50-41 hectáreas. IJnda: 
Norte y Fcte. camino de San Sebas
tián, y Jes-'-s RemAp; Sur Isidoro Na
varro v Migue1 Cardona, v OQste, hilos 
de Santos Navarro y herederos de To
más Moneo.

5 Camno en el m.lcmo término, 
huerta mayor, vnga de San Francisco, 
conocido pnr “E1 Secano” o "Vega del 
Corral”, de 6 rahlnes y 4 hanegas de 
cabida. Ó 3 7186 hectáreas. Linda: 
Norte. hll°5 r1° Mariano LorbAs; Sur, 
camino de PuHemna v Angn' Cavnro; 
Este, camino de la V^ga. y Oeste, he- 
rpderos de Sl’verio Sa’vo. Dentro de 1a 
finca a""da un cnrrai pera encerrar 
ganarlo c^n diversas dependencias.

6. Camno fhmedn de la “Ra'sa de 
Curarre»» de 4 Cahíces y 4 hanegas, 
é 2 31 20 hnet^reas. Linda; Norte, ca
rretera dp las 1 anas y Agustín Llzon- 
do; Sur José Cayern; Este, hijos de 
SimnAn tlrfz. La finca está dividida 
en dos tablas por un romino auo cons
truye e! Instituto Nacional de Colo
nización. \

7. Campo o'lyar en el mismo tér
mino. de «í hurgas de cabida, ó hec- 
tárnpc Ó 35 76 1 Inda- N^te. o”var de 
Gu’11nrmn Marc-li-in. Sur ÍPSÚs Ra
mírez; FstPi Benjamín Lacosta, y Oes
te. Benito 1gu»z.

8. Camnn llamado de “l.as Tablas 
de! Turru11Anw, en e’ mismo término, 
dp dos rehires. 6 1-14-42 hectáreas. 
Linda- Norte, camino y Sancho de 
Castro, y Sur y Oeste, Sancho de Cas
tro. . ।

9. Corral de tierras en el mismo 
término, partida del “Saso de Mira- 
flores”, con diversos edificios, balsa, 

era y un lagunazo, cuya superficie 
total es de 41 cahíces, 6 hanegas y 
3 almudes, ó 23:90-64 hectáreas. Lin
da: Norte, Agustín Lizondo, Elias Li- 
zalde, Victoria Lanuza, Sancho de 
Castro y camino del cerro; Sur, here
deros dn Manuel Vatnnzuela Vai°ntln 
Muruz^bal, herederos de Guillermo 
Laborda y Saturnino Giménez; Este, 
herederos de Si’verio Sa’vo y de Se
bastián Contreras. y Oeste, Salomé 
LizaMe, Cecilio Tambo, herederos de 
Manuel Valenzuela y Alejandrino Cal
vo. La finca está atravesada de Este a 
Oeste por el camino de 1a Bardena y 
compuesta por agrupación de otras 
varías.

Y por providencia de esta fecha se 
ha acordado convocar a 1as personas 
ignoradas a quienes pudiera perjudi
car 1a inscripción =o’ic’tada a fin de 
que dentro del término de djez días 
puedan comparecer ante este Juzgado 
y a’pgar 1o que estimen cónyonionte, 
bajo apércibimlento de lo que hubie
re Tugar en derecho.

Dado en Fj^a de ios Caballeros a 
diecinueve de nnv’pmbre de mil no- 
vnci°ntos cinC*rnt^ v cois—El Juez, 
Antonio Pisa.—El Secretan?, A. Mo
reno.

fUZGItW ^«npiiLFS 
N’’m. 6 312 

JUAGADO NUM. 2 
Cédula de chec’ón

• En prnv’dnnrii dicti^a en e’ ^ía de 
1a fecha en |u1r<n vnrha1 dp faltas nú
mero 459 de 1966 co ha acordado ci
tar en e! “Rnipfm Ofinl?1” d» 1a pro
vincia a Natividad, Mar«á-So1pdad y 
Concepción Jiménez Jiménez, de ig
norado paradnrn y c h ip antes lo t tu
vieron pn Zaragoza. pqra que comna- 
rezcan ante este Juzgado municipal 
(sito pn 1a calle de P-e^icadores, nú- 
merd 58. segundo Izquierda), el día 
12 de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, a! obi°to de 
ceiobrar iu’cin verbal de faltas por 
hurto, debiendo comparecer con 1os 
medios de prueba de que intenten va
loree.

Zaragoza-a veintidós de noviembre 
dp mi! noveciontos cincuenta y seis.— 
E' Secretario, (”cgib’e).

* Núm. 6 2.36
JUZGADO NUM. 4

Fn ví-tud de lo dispuo'to por el 
Sr. Juez mun’c’pal de! Juzgado nú
mero 4 de esta ciu-iad en proveído de 
esta fr-cha dictado en e! proceso de 
cognición promovido por D. Ismael 
Colino Ectrban, contra D. Florentino 
Asensio Villarroya, se sacan a pública 

subasta por primera vez, término de 
veinte dias y precio de valoración, los 
siguientes bienes:

Heredad o campo sito en la partida 
de “Contamina”, término municipal 
de Los Fayos, de cabida 5 áreas 95 cen- 
tiáreas. Linda: Al Norte, con Cipriano 
Sánchez; Sur, con barranco; Este, con 
Silvestre Gracia, y Oeste, con acequia 
de Magallón. Inscrita al tomo 638, fo
lio 232, finca número 1.124, inscrip
ción primera del Registro de la Pro
piedad de Tarazona. Valorada en pe
setas 1.200.

A’bar sito en la partida de “Jarrau”, 
térmmo municipal de- Tarazona, de 
qabida 4 medias, equivalentes a 
28 áreas 65 cent járeas. Linda: Al Nor
te, con Miguel Sánchez; Sur, con Gre
gorio Martínez; Este", con propiedad 
de Gregorio Martínez, y Oeste, con 
Santos G-ménez. Inscrita al tomo 656, 
folio 194, finca núm. 16.514, inscrip
ción primera del Registro de la Pro
piedad de Tarazona. Valorada en pe
setas 4 2ro.

Total, 5.400 pesetas.

El remate tendrá Jugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en el 
piso segundo de la casa número 64 
de la calle de Predicadores, de esta 
ciudad) el día '27 de diciembre pró
ximo. a 1as doce, advirtiéndose a los 
L'citadorpg que pira tomar parte en 
la subasta deberán depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en 
el .establecimiento designado al efec
to el 10 por 100 del' precio de valo
ración; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho,precio de va’oración; que los 
b’enes se sacan a pública subasta sin 
suplirse los títulos de propiedad, es
tando de manifiesto en Secretaria la 
certificación de cargas; que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito que se persigue 
quedan subsistent^s, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 1a res- 
ppn^abi’idad de los mismos, y que los 
gastos de subasta y demás a ella in
herentes irán a cargo del rematante.

Zaragoza, catorce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, Ramón Grau.

Impr ent a del  Hooab Pwnat bU.1


